
l .  MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Declárese desierta Licitación Pública que 
indica. 

EL QUISCO, Septiembre 14 de 201 1 

No 1926 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS : 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. La Ley N019.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. Memorando NO1 36 de fecha 14.09.11, de la Jefe del Departamento de Finanzas; 

CONSIDERANDO: que el único oferente que se presentó, no tiene cobertura para 
personas mayores de 70 años; 

DECRETO 

l. Declárese desierta la licitación N03694-77-L1 11, de la Licitación Pública para la 
Contratación de Seguro de Accidentes", ya que el único oferente que se presentó, 
no tiene cobertura para asegurar personas mayores de 70 años. 

II. Remítase copia del presente Adquisiciones, Control, Archivo 

111. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE ENTA Y 
ARCH~VESE. 
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Distribución: 
Adquisiciones 
Control 

/ - 
Archivo 


